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Autorizar las tarifas del servicio de agua potable soli-
citadas por el Ayuntamiento de Librilla en sesión del Pleno
del día 6 de octubre de 1993, que son las siguientes :

A) CUOTA DE SERVICIO ( pts/abon/mes) : 260

B) CUOTA DE CONSUMO ( Pts/m3)

- Hasta 15 m3/bimestre : 50
- Más de 15 y hasta 50 m3/bimestre : 54
- Mas de 50 m3/bimes tre: 5 9
C) CONSERVACIÓN DE CONTADORES ( pts/

abon/mes) : 28,4 8

D) CONSERVACION DE ACOMETIDAS ( pts/
abon/mes) : 44,3 3

E) DERECHOS DE ACOMETIDA (pts)
- Casco urbano : 2 .100
- Zona rural : 3 .000

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su pWblicación en el " Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante esta Consejería, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de su entrada en vigor, con carácter previo al
contencioso-administrati vo.

Murcia, a 4 de marzo de 1994.-El Consejero de Fo-
mento y Trabájo, Alberto Requena Rodríguez.

3389 ORDEN de 4 de marzo de 1994, por la que se
autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable de Yecla .

Examinado el expediente núm .6/94, incoado a instan-
cia de la Empresa " Sociedad de Gestión de Servicios Urba-
nos S .A." (SOSEGUR S .A.) y remitido por el Ayuntamien-
to de Yecla con fecha 21 de enero de 1994 en solicitud de
autorización de nuevas tarifas del servicio de agua potable ;
las tarifas vigentes fueron autorizadas por Orden de la Con-
sejería de Economía Hacienda y Fomento de 26 de febrero
de 1994, dictada en virtud las facultades otorgadas por el
Decreto 3/1992, de 17 de enero, por el que se crea dicha
Consejería . y Decreto 105/1988, de 1 de Julio, de creación
del Consejo Asesor Regional de Precios . Se basa la petición
en necesidad (le repercutir en la tarifa los incrementos pro-
ducidos en los costes de explotación, así como en la necesi-
dad de financiar nuevas inversiones, en infraestructuras del
Servicio, a cuyo fin se incrementa el canon municipal un 28
por 100 .

El Ayuntamiento de Yecla, en sesión del Pleno del día
10 de enero de 1994, emite informe proponiendo el incre-
mento de la tarifa por consumo de agua, permaneciendo in-
variable el canon de conservación y mantenimiento de con-
tadores respecto de las tarifas vigentes .

Por los Scrvicios Técnicos de la Dirección General de
Comercio y Artesanía de la Consejería de Fomento y Tra-
bajo se ha emitido informe favorable a la modificación de
tarifas propuestas por el citado Ayuntamiento, por conside-
rarla justif icada y cumplir con los artículos 6 y 7 del Decre-
to 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas relativas a
política de precios, así como estar en consonancia con el ar-
tículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 25 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión
del día 3 marzo de 1993, ha informado, asimismo, favora-
blemente las tarifas de referencia.

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del cita-
do Ayuntamiento, por las razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977 de 27 de agosto, so-
bre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre
de 1977 , así como el Real Decreto 4 .1 12/1982, de 29 de
agosto , Decreto 77/1977 de 8 de octubre, Decreto 105/
1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regio-
nal de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia,

DISPONGO

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable soli-
citadas por el Ayuntamiento de Yecla en sesión del Pleno
del día ] 0 de enero de 1994, que son las siguientes :

1) CONSUMO DE AGUA ( ptas/m3 )

Bloque 1° : entre 0 y 15 m3/trim . : 59,40 ptas .
Bloque 2° : en tre 16 y 30 m3/trim . : 75,00 ptas .
Bloque 3° : entre 31 y 40 m3/trim . : 89,20 ptas .

- Bloque 4° ; más de 40 m3/trim .: 101,60 ptas .

2) CANON DE CONSERVACIÓN DE CONTADO-
RES

Ptas/abon ./mes: 21,20 ptas .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el " Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante esta Consejería, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de su entrada en vigor, con carácter previo al
contencioso-administrati vo .

Murcia, a 4 de marzo de 1994.-El Consejero de Fo-
mento y Trabajo, Alberto Requena Rodríguez .

3390 ORDEN de 4 de marzo de 1994, por la que se
autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable en Alcantarilla .

Examinado el expediente núm . 63/93, incoado a ins-
tancia del Ayuntamiento de Alcantarilla y remitido por di-
cha Corporación en fecha 30 de diciembre de 1993 en soli-
citud de autorización de nuevas tarifas del servicio de agua
potable; las tarifas vigentes fueron inicialmente aprobadas
por el Ayuntamiento en sesión del Pleno de 12 de noviem-
bre de 1992 . Se basa la petición en la necesidad de evitar
que siga aumentando el déficit del servicio .

El Ayuntamiento de Yecla, en sesión del Pleno del día
28 de óctubre de 1993, emite infonne proponiendo el incre-
mento de las cuantías de todos los conceptos integrantes de
la tarifa respecto de las vigentes .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General de
Comercio y Artesanía de la Consejería de Fomento y Tra-
bajo se ha emitido informe favorablc a la modificación de
tarifas propuestas por el citado Ayuntamiento, por conside-
rarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7 del Decre-
to 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas relativas a
política de precios, así como estar en consonancia con el ar-
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tículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 25 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión
del día 3 marzo de 1993, ha informado, asimismo, favora-
blemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del cita-
do Ayuntamiento, por las razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1 .977 de 27 de agosto, so-
bre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre
de 1977 , así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de
agosto , Decreto 77 11977 de 8 de octubre, Decreto 105/
1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regio-
nal de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia,

DISPONGO

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable soli-
citadas por el Ayuntamiento de Alcantarilla en sesión del
Pleno del día 28 de octubre de 1993, que son las siguientes :

1) CUOTA POR GASTOS FIJOS ( Pts/trimestre) .

1 .- Por servicio doméstico : 1 .635
2.- Por Comercio menor : 3 .360
3.- Por Comercio mayor e industria menor : 7 .625
4.- Por industria mayor : 15.260

2) PRECIO DEL METRO CÚBICO CONSUMIDO
Ls/tri m .

Servicio Doméstico .

- De 0 a 18 m3/trim ., a : 18,88
- De 18 a 36 m3/trim . a : 36,32
- De 36 a 75 m3/trim . a : 61,75
- Más de 75 m3/trim. a: 78,7 1

Servicio Industria l

De 0 a 36 m3/trim ., a : 36,32
De 36 a 75 m3/trim., a : 61,7 5

- Más de 75 m3/trim . , a : 78,1 1

3) CUOTA POR CONSERVACIÓN DEL CONTA-
DOR (pts/trim )

Cuota única por abonado al servicio : 65

4) POR ACOMETIDAS Y RENOVACIÓN DE LAS
MISMAS (nts)

- Por cada acometida a la red general : 20 .100
- Por cada renovación de acometida : 3 .350

5) POR CONSTRUCCIÓN EN EL CEMENTERIO
Pts -

- Por cada panteón : 6 .260
- Por cada bloque de 4 nichos : 2 .090
- Por cada módulo de sepultura en tierra : 6 .260

6) VENTA DE AGUA A PEDANIAS DE FUERA
DE TÉRMINO ( Pts/m3)

- Por suministro de agua potable a pedanías de fuera
de término, mediante convenios, acuerdos etc : 83

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el " Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante esta Consejería, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de su entrada en vigor, con carácter previo al
contencioso-administrativo .

Murcia, a 4 de marzo de 1994.-El Consejero de Fo-
mento y Trabajo, Alberto Requena Rodríguez.

3393 ORDEN de 4 de marzo de 1994, por la que se
autorizan nuevas tarifas del servicio de
transporte público colectivo urbano de
viajeros de Murcia .

Examinado el expediente núm . 19/94, incoado a ins-
tancia de las empresas " Líneas Regulares del Sudeste,
S .A.", ° Autobuses Urbanos de Murcia S .A." y" Transpor-
tes de Viajeros de Murcia S .A.", concesionarias del trans-
porte público de viajeros urbano y coordinado de Murcia

,remitido porbl Ayuntamiento de Múrcia con fecha 21 de
febrero de 1994, en solicitud de autorización de nuevas tari-
fas del servicio de transporte público colectivo urbano de
viajeros de Murcia ; las tarifas vigentes fueron autorizadas
por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Fo-
mento de 15 de diciembre de 1992, dictada en virtud de las
facultades otorgadas por el Decreto 3/1992, de 17 de enero,
por el que se crea dicha Consejería, y Decreto 105/1988, de
1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Pre-
cios . Se basa la petición en un estudio de las concesionarias
en el que se insta una subida lineal de 7 ptas para todos los
billetes, con objeto de seguir manteniendo los niveles de ca-
lidad que en la actualidad gozan los usuarios .

El Ayuntamiento de Murcia, en sesión del Pleno del
día 27 de enero de 1994, cmite informe proponiendo una
subida lineal de 5 pesetas del precio de todos los billetes
(billete ordinario, bono-bus, bono 100, jubilados y estudian-
tes) .

Por la Dirección General de Transportes y Puertos de
la Consejería de Política'lerritorial y Obras Públicas se ha
emitido informe favorable a las tarifas propuestas, en base a
que la estructura de costes propuesta para el servicio urbano
y las tarifas que de ella se deducen, se corresponden con las
usuales en la Región de Murcia.

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Fomen-
to y Trabajo se ha emitido informe favorable a la modifica-
ción de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento, por
considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7 del
Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas relati-
vas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 25 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión
del día 3 de marzo de 1994 , ha informado, asimismo, favo-
rablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del
Ayuntamiento citado, por las raz.ones anteriormente expues-
tas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, so-
bre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de


